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BE LA PRQflICIA PE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y t e
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á ios veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el dia en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta-

(Articulo l.° del Código Civil vigenlej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. Mil. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 5 de Julio áe 1S92.J

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.

LET
FIJANDO LOS GASTOS É INGRESOS DEL ESTADO.

(CONCXiXJSXON.)

Art. 22. Se autoriza al Gobierno de S. M.:
l.° Para arrendar la expendicion y co

branza de las cédulas personales en todo el 
Reino ó por provincias, siempre que se ob
tenga por el arrendamiento un 30 por 100

más de la cantidad que se hubiese recaudado 
en el ano de mayor producto del último quin
quenio. La duración del arrendamiento no 
excederá de cinco años, y el Gobierno podrá 
introducir previamente en la legislación re
ferente á este impuesto las modificaciones que 
crea oportunas, á fin de asegurar su exacción 
y evitar que pueda reclamar ni ejercitarse 
ningún derecho civil, sin que el que lo ejer
cite esté provisto de la cédula correspondiente.

2. ° Para invertir hasta la suma de 750.000 
pesetas en socorrer con la rapidez posible, 
sin perjuicio de las condiciones y justificacio
nes que estime necesarias, á los pueblos que 
por inundaciones, heladas ó pedriscos hayan 
perdido durante el último semestre ó pierdan 
en el ejercicio de este presupuesto la totalidad 
ó la mayor parte de sus cosechas.

Los gastos destinados á esta atención se 
cubrirán con Deuda flotante.

3. ° Para arrendar las salinas de Torrevieja 
y de la Mata, previo reconocimiento pericial 
para deslindarlas y fijar las condiciones del 
contrato. Estas se determinarán oyendo á la 
Junta Consultiva de Minas, y se expresarán
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-en ellas las mejoras que deban hacerse por el 
arrendatario, el precio minino del arriendo y 
su duración, que será por lo menos de veinti
cinco afros. El arrendamiento se realizará por 
concurso, que se anunciará con tres meses de 
antelación.

4. ° Para segregar desde luego del Catálo
go de los montes públicos los que ni por su 
importancia ni su influencia en el régimen 
de las aguas deban estar exceptuados de la 
desamortización, poniéndose á disposición del 
Ministerio de Hacienda, para proceder á su 
venta con arreglo á lo establecido en las le
yes desamortizado ras. La segregación se hará 
únicamente de los montes que no sean de 
utilidad pública, y las dudas que ocurran se 
resolverán por el Consejo de Ministros, previo 
informe del de Estado, sobre la propuesta de 
los Ministerios de Hacienda y Fomento.

5. ° Pa imponer un dercho especial á cual
quier mercancía que reciba prima de produc
ción ó de exportación, considerándose tam
bién como tal. las devoluciones de derechos 
en donde exista el régimen de admisiones 
temporales, en una cuota igual á dicha prima, 
así como también para elevar los de aquellas 
sustancias que se importen exclusiva ó princi
palmente con destino á la fabricación de al
coholes industriales.

(5.° Para que, de acuerdo con las Cámaras 
de Comercio, ó en su defecto con las agre
miaciones de comerciantes ú otras reprénta- 
ciones autorizadas del mismo comercio, pueda 
imponer en los puntos en que así se conven
ga, un arbino de 10 céntimos por bulto de 
mercancía ó de unidad en las de volumen ó á 
grane!, con exclusivo destino á la construc
ción de los edificios de Aduanas y sus depen
dencias, pudiendo sobre esta base del rendi
miento del arbitrio en cada localidad contra
tar la construcción inmediata de los edificios, 
previo informe de la Dirección de Aduanas en 
la parte técnica de su competencia, y del Mi
nisterio de Fomento para lo relativo á los pia
nos y proyecto de su construcción.

No podrá darse á los rendimientos de este 
arbitrio, en cada localidad, otro destino que 
el de la coustrucion de los edificios que á la 
misma convenga, y será administrado por re
presentaciones autorizadas del mismo comer
cio local.

7. ° Para derogar el Real decreto de 10 de 
Marzo de 1886, dictado mediante autorización 
concedida en una ley, por la cual se enco
mendó á los Abogados del Estado la liquida
ción del impuesto sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes en las capitales de pro
vincia, y para disponer se encarguen de dicha 
liquidación los Registradores de la propiedad 
respectivos, quienes en lo queá este servicio 
se refiere, dependerán directamente de los De
legados de Hacienda, y percibirán sus honora
rios con arreglo á la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, quedando facultado el Gobierno de 
S. M. para disponer como recurso del Tesoro 
de la parte de premio de liquidación que con
sidere necesaria con arreglo á las circunstan
cias y al buen servicio público.

8. ° Para que teniendo en cuenta el pro
ducto de la mina de plomo pertenciente al 
Estado, de Arrayanes, por sus rentas fijas y 
eventuales en los años 1890 y 1891, así como 
también lo presupuesto por esos conceptos 
para 1893, pueda modificar el contrato de 
arrendamiento á los efectos únicamente de 
unificar en una sola fija las referidas dos ren
tas, cuyo importe deberá satisfacer el arren
datario per trimestres anticipados, y de refun
dir en una fianza fija las dos existentes para 
garantir el cumplimiento del contrato.

Art. 23. Las provincias que hayan recla
mado ó reclamaren en lo sucesivo aumento de 
fuerza de la Guardia civil para desempeñar el 
servicio de seguridad y policía rural y fores
tal, incluirán desde l.° de Julio próximo, en 
los repartimientos de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería y en las matrí
culas de industrial y de comercio, los recargos 
necesarios para reintegrar al Tesoro el exceso 
de coste que ocasione la fuerza que se les 
haya asignado ó se les asigne, conforme á lo 
dispuesto en el art. 5.° de la ley de 7 de Ju
lio de 1876, sin exceder el límite autorizado 
por la de 18 de Julio de 1885.

Las cantidades que por dicho concepto se 
estén adeudando al Tesoro será satisfechas en 
diez plazos iguales, á cuyo fin se incluirán en 
los repartimientos y matrículas, además de la 
anualidad comiente, la parte que correspon
da al plazo por atrasos.

Art. 24. El Gobierno de S. ¡Vi . pedrá ven
der ó permutar los edificios, fincas, material
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y efectos del ramo de Guerra que por su mal 
estado, disposición ó construcción impropia 
del uso á que se dedican ú otras causas, con
venga enajenar ó cambiar con ventaja para 
los servicios militares.

Las enajenaciones se liarán directamente 
por el Ministerio de la Guerra, con acuerdo 
del Consejo de Ministros, previa subasta pú
blica, verificándose las permutas en la forma, 
manera y condiciones que más beneficiosa se 
considere para los intereses del Estado.

El producto de las ventas y permutas in
gresará en el'i'esoro público, y su importe, que 
constituirá el crédito de un capitulo adicional 
del presupuesto del Ministerio de la Guerra, 
se destinará á la construcción do obras de for
tificación y edificios, y á la compra del mate
rial que más urja adquirir, en la proporción 
que determine el Gobieno.

Art. 25. El Gobierno de S. M. venderá 
todo el material y efectos sin inmediata apli
cación del ramo de Marina, que exista ó 
ingrese 'en la primera subdivisión de los 
almacenes generales de los Arsenales de la 
Península.

Las enajenaciones se liarán directamente 
por el Ministerio de Marina, con acuerdo del 
Consejo de Ministros, por medio de subasta 
pública, y cuando no hubiese lidiadores en 
dos veces consecutivas, queda ;autorizada la 
venta, después de nuevo acuerdo del citado 
Consejo, por los medios que se consideren 
más ventajosos para el Tesoro.

El producto de las ventas ingresará en su 
totalidad en las Cajas del Tesoro público.

Para los gastos que origine la enajenación 
y para la adquisición de anclas, cadenas y 
otros efectos necesarios al entretenimiento de 
la escuadra, se abre un crédito especial por la 
cuarta parte de dichos productos con aplica
ción á un capítulo adicional.

El Ministro de Marina dará cuenta á las 
Cortes, á la terminación del ejercicio, del re
sultado obtenido con la autorización que se le 
concede.

Art. 26. El resto de los depósitos que se 
hagan en toda clase de Tribunales, después 
de hechas las aplicaciones inmediatas deter
minadas por las leyes de Enjuiciamiento civil 
ú criminal ó de lo Contencioso Administra

tivo, ingresará en el Tesoro público como re
curso del presupuesto.

Art. 27. La recaudación de las contribu
ciones de inmuebles, cultivo y ganadería, in
dustrial y de comercio y de minas, y el pro
cedimiento de apremio para hacerlas efectivas, 
podrán ser ejercidos por unos mismos funcio
narios ó contratistas, con el premio que deter
mine, según las eoveuiencias del servicio, el 
Ministro de Hacienda, quedando en este sen
tido modificados los artículos l.° y 5.° de la 
ley de 12 de Mayo de 1888 y el 16 de la de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1890.

Art. 28. Se concede un plazo extraordina
rio de un año, que comezará á regir en l.° de 
Julio de 1892, para que los contribuyentes, 
cuyos débitos se hayan hecho efectivos con 
anterioridad á dicha fecha por medio de la 
adjudicación de fincas al Estado, puedan re
traerlas, con la obligación de pagar el princi
pal y los derechos del agente ejecutivo, que
dando dispensados de satisfacer el papel sella
do invertido en el expediente y los intereses 
de demora.

Los contribuyentes, cuyos débitos se ha
gan efectivos desde l.° del citado Julio en 
adelante por medio de la adjudicación de fin
cas, podrán retraerlas dentro del término de 
un año, contado desde el día siguiente al de 
la adjudicación; pero quedan obligados á pa
gar, además del principal y derechos del 
agente, el papel sellado que se invierta en el 
expediente y el interés de demora á razón del 
6 por 100 anual.

En ningún caso podrán hacer valer estos 
derechos contra terceros compradores que ha
yan adquirido las referidas fincas en subasta 
pública con las formalidades prescritas en las 
disposiciones vigentes.

Se concede asimismo otro plazo extraordi
nario hasta 81 de Diciembre del uñó actual, 
para que los Ayuntamientos y Juntas pericia
les de los mismos, incursos en responsabilidad 
por taitas cometidas en la instrucción de los 
expedientes de apremio en tercer grado contra 
contribuyentes morosos, puedan subsanarlas, 
remitiendo á las Delegaciones de Hacienda 
de las provincias cuantos antecedentes se les 
reclame por dichas oficinas.

Quedan, por tanto, en suspenso los expe
dientes y apremios seguidos por este motivo-
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contra los individuos de los citados Ayunta
mientos y Juntas periciales.

Se concede condonación del pago de la 
contribución en calidad de plantaciones de ár
boles á los que en ios cinco años últimos hu
bieran sufrido los efectos de una calamidad, 
como heladas, inundaciones, pedriscos, etc., 
hasta el punto de haber hecho necesarios su 
arrancamiento ó la corta de sus troncos ó su 
desmoche.

En el primero, las tierras tributarán des
de la fecha de la calamidad, con arreglo al 
cultivo á que hubieren sido dedicadas.

En los casos segundo y tercero, la condo
nación durará cinco años, si se trata de árbo
les frutales, y diez si de olivos ó arbolado 
que produzca maderas de construcción ó de 
taller, tributando las tierras durante estos pe
ríodos, según su clasificación.

El importe de las condonaciones que re
sultaren, será á mas repartir con arreglo la 
tercer caso del art. 9.° de la ley de 18 de Ju
nio de 1885.

Art. 29. Se suprimen las Administracio
nes subalternas de Hacienda creadas por la 
ley de 11 de Mayo de 1888, quedando autori
zado el Gobierno para organizar la Adminis
tración central y provincial del ramo como 
juzgue más conveniente para el servicio del 
Estado, y para restablecer los comisionados 
de venta suprimidos por la citada ley.

Los actuales Secretarios de las Comisiones 
de evaluación podrán continuar en sus mis
mos cargos, sin que por esto adquieran dere
chos pasivos ni categoría administrativa.

Art. 30. Se procederá desde luego á la 
reorganización de todos los servicios públicos 
y á simplificar los procedimientos adminis
trativos, aunque estén organizados por le
yes especiales, reformando la organización v 
procedimientos de los Tribunales de lo Con- 
tencioso-administrafivo en los términos que 
mejor conduzcan á la más rápida y acertada 
resoluccion de los asuntos de aquel orden, y 
a fijar las plantillas de todas las dependencias 
civiles, incluso la de los Cuerpos de escala 
cerrada, introduciendo una economía que no 
baje del 10 por 100 de la totalidad de los 
créditos concedidos en el presupuesto de 1890 
a 91, último discutido por los Cuerpos Cole-

gisladores y sancionado por 8. M. De las refe
ridas plantillas se dará cuenta á las Cortes.

En los Cuerpos de escala cerrada, hasta 
que quede reducido el personal al que en las 
nuevas plantillas se les asigne, se amortiza
rán dos de cada tres vacantes.

Para llevar á efecto las reducciones del per
sonal consignadas en el presupuesto, podrá el 
Gobierno aumentar ó disminuir la parte pro
porcional de la reforma que corresponde á 
cada uno de los servicios por efecto de dichas 
redacciones en todo lo que sea necesario para 
su mejor organización, aunque se rijan por le
yes especiales; y se le concede el plazo de un 
mes para los servicios que se presten en la Pe
nínsula é islas adyacentes, y de tres para los 
del extranjero, quedando ampliados los crédi
tos correspondientes en las sumas que se re
conozcan y liquiden.

La autorización para reorganizar los servi
cios caducará en el expresado plazo de un 
mes, en cuanto dicha autorización tiene ca
rácter legislativo.

Art. 31. Se autoriza al Gobierno para que 
durante el ejercicio del presupuesto y dentro 
de los créditos consignados en éste, reorgani
ce los servicios de Guerra y Marina, aun 
cuando estén regidos por leyes especiales, in
troduciendo en las plantillas y escalas de las 
diferentes Armas, Cuerpos é Institutos y em
pleados de uno y otro ramo las modificacio
nes que la organización exija, obteniendo ma
yores eeonomías.

Las excedencias que en las respectivas 
clases produzcan la reducción de las planti
llas, se amortizarán, aplicando á este fin una 
de cada tres vacantes que ocurran.

Se prohíbe el pase de Oficiales subalternos 
á las escalas de reserva retribuida, en las cua
les se amortizará además una de cada tres va
cantes de Jefes y Capitanes de las que se cu
bren en la actualidad con personal de las ac
tivas, pudiendo el Gobierno introducir en és
tas las reformas que estime convenientes para 
movilizarlas y hacer después extensiva á los 
Jefes y Capitanes en el ejercicio de este pre
supuesto la prohibición de pasar á las de re
serva.

Se suprime la Academia de Estado Mayor 
y el crédito consignado para la suprimida de- 
sargentos.
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Los beneficios del art. 3.° transitorio del 

vigente reglamento de ascensos de Generales, 
Jefes y Oficiales en tiempo de paz, se conce
derán solamente á los Cuerpos de Estado Ma
yor, Artillería, Ingenieros, Guardia civil, Ca
rabineros, Jurídico, Administrativo, de Sani
dad, Veterinaria, Equitación, Alabarderos y á 
los individuos del Auxiliar de oficinas milita
res comprendidos en el art. 2.° adicional del 
reglamento del Cuerpo.

Para el abono del sueldo del empleo supe
rior, se formará una escala en que compren
dan los Jefes y Oficiales del Arma general en 
que esté más retrasado el ascenso, y todos los 
de los Cuerpos expresados que tengan derecho 
á los beneficios del citado artículo transitorio. 
En esta escala se tomará el puesto dentro de 
cada clase como si todos perteneciesen á una 
misma arma y por las antigüedades que re
sulten, equiparando los grados y empleos del 
arma general á los de una y otra clase per
sonales, entrando los Jefes y Oficiales que 
disfruten éstos en el goce del sueldo del em
pleo superior ai obtener este empleo el del 
Arma general que ocupa el número inmediato 
anterior en la escala de referencia.

Además de las amortizaciones anterior
mente expresadas, se verificarán las siguien
tes:

1. a La de primeros Tenientes de las esca
las activas, hoy supernumerarios, por conse
cuencia de la reducción de esta ciase, acorda
da en Real decreto de 27 de Septiembre de 
1890.

2. a La de los primeros Tenientes del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, exce
dentes de plantilla.

3. a La de todo el personal agregado á la 
Administración central de Guerra.

Art. 32. El Gobierno dispondrá la forma
ción de escalafones por rigurosa antigüedad 
en cada clase, de todos los funcionarios acti
vos y cesantes en la Administración civil, no 
organizados ya por las leyes especiales, in
cluyendo los Aspirantes Porteros y Ordenan
zas de los Ministerios, Direcciones y de todas 
las dependencias, así centrales como provin
ciales. La provisión de cargos vacantes se ve
rificará para el ingreso en la forma hoy dis
puesta por las leyes; y para los ascensos, esta
bleciendo un turno, por el que recaerá la

elección del primero en el funcionario más 
antiguo de la clase inferior; el segundo 
en un cesante de la misma clase, dando 
preferencia al que disfrute haber pasivo ó lo 
sea por reforma, y el tercero en persona libre
mente elegida por los Ministros, siempre que 
reúnan las condiciones exigidas por la ley de 
21 de Julio de 1876. Todos los destinos, inclu
so los de Portero, en cualquier dependencia 
que sirvan, cuyo sueldo llegue á 1.300 pese
tas, serán provistos por Real orden.

Los cesantes que fueren colocados en la 
Península ó en las islas Baleares y Canarias 
en destino de igual categoría y sueldo que el 
mayor que hubieren disfrutado, perderán, si 
no aceptasen, su derecho á volver al servicio 
mientras existieren otros cesantes.

Art. 33. Los funcionarios públicos que pa
sen á la situación de excedentes, no tendrán 
derecho á disfrutar haber en tal concepto, si
no en los casos en que la excedencia haya si
do reconocida por una ley, teuga por objeto 
la admisión de aquellos en los Cuerpos Cole- 
gisladores, ó se les imponga por virtud de su
presiones ó reformas legalmente hechas que 
afecten al Cuerpo en que sirvan.

Art. 34. Ningún funcionario, cualquiera 
que sea la clase á que pertenezca, percibirá 
cantidad alguna sobre la que se asigne á su 
destino en la ley de presupuestos, en concep
to de dietas, indemnizaciones ó emolumentos, 
mientras no salga de la localidad á que estu
viere destinado, aunque se le encomiende al
gún servicio especial.

Quedan suprimidas las dietas de toda cla
se de Tribunales de oposición.

Art. 35. El Ministro de Gracia y Justicia 
reformará la organización de los Tribunales 
y Juzgados, de manera que el importe de 
las plantillas del personal no exceda de los 
8.790.366 pesetas y 45 céntimos á que ascien
de el crédito concedido por el cap. 3.° de la 
Sección 3.a de las «Obligaciones de los Depar
tamentos minístrales».

Bor consecuencia de esta reforma, queda
rán suprimidas todas las Audiencias de lo cri
minal que no están situadas en capitales de 
provincia.

Los Magistrados, Jueces, funcionarios del 
Ministerio fiscal y Secretarios de Audiencias 
de lo criminal que queden excedentes ai
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hacerse la reorganización, disfrutarán la mi
tad del sueldo correspondiente á su clase, que 
se satisfará con cargo al art. 10 del capítulo 
único de la Sección 5." de las «Obligaciones 
generales del Estado».

Ese haber de excedencia es incompatible 
con todo sueldo satisfecho por los fondos ge
nerales del Estado, provinciales y municipa
les, y con el desempeño de los cargos de Jue
ces municipales, Notarios y Registradores de 
la propiedad, y su disfrute no podrá exceder 
de tres años, contados desde la promulgación 
de esta ley, mientras por otra no se decretare 
su prórroga.

Si el número de excedentes en cualquiera 
clase fuera mayor de la quinta parte del total 
de plazas existentes en la plantilla de la mis
ma, les serán concedidas todas las vacantes.

Mientras su número exceda de la décima 
parte sin llegar á la quinta, serán provistas 
en ellos todas las vacantes correspondientes á 
los turnos segundo y tercero, sin perjuicio de 
las aplicaciones que en su favor se hagan del 
cuarto, y considerándolos como activos para 
los efectos del primero.

Cuando su número no llegue á la décima 
parte, se les aplicarán las mismas ventajas 
prescritas en el párrafo anterior respecto de 
los turnos primero, segundo y cuarto.

De las vacantes de Jueces de entrada, 
mientras haya excedentes, se proveerán en 
estos las que correspondan á los turnos se
gundo y tercero.

En todo caso, los excedentes podrán sor 
colocados, en comisión, á su instancia, en 
cargos de la clase inmediata inferior á la que 
tengan adquirida.

Art. 36. Hasta que se publique una ley 
general de Clases pasivas no podrá jubilarse 
empleado alguno civil que no tenga sesenta 
y cinco años cumplidos, salvo el caso de im- 1 
posibilidad física plenamente acreditada.

Se exceptúan de lo dispuesto anteriormen
te los empleados que cuenten más de cuaren
ta años de servicio efectivos, en destinos abo
nables para clasificación y día por día.

Los empleados en quienes concurra dicha 
circunstancia podrán optar á la jubilación sin 
otros requisitos y en todo tiempo.

Las jubilaciones por imposibilidad física 
serán re vi sables en todo tiempo en cuanto á i

la subsistencia de la causa que las motive. 
Tampoco se declarará derecho á haber alguno 
por cesantía ó jubilación, ínterin dicha ley no 
se publique, sino con estricta sujeción á lo 
prescrito en las leyes de Presupuestos de 23 
de Mayo de 1845 y 25 de Julio de 1855 y dis
posiciones posteriores, las cuales se aplicarán 
á toda clase de funcionarios del Estado, con 
la sola excepción señalada por las leyes de 22 
de Abril de 1856 y 30 de igual mes de 1858.

Art. 37. El comercio de cabotaje entre las 
provincias y posesiones de Ultramar y los 
puertos de la Península sólo podrá hacerse en 
lo sucesivo por buques con bandera española, 
ateniéndose á lo prescrito en las vigentes Or
denanzas de Aduanas de la Península.

Art. 38. Los beneficios concedidos á los 
Secretarios y Vicesecretarios interinos de las 
Audiencias de lo criminal por el art. 26 de la 
ley de Presupuestos vigente para el año 1890 
á 1891, se hacen extensivos á los Secretarios 
de los Juzgados de instrucción de Madrid y 
Barcelona creados por Real decreto de 11 de 
Julio de 1887.

Art. 39. Quedan sujetas al pago de la con
tribución industrial las Sociedades cooperati
vas que se dediquen á la producción, al co
mercio ó al préstamo. Estas Asociaciones, 
cuando sean de producción ó de consumo, no 
estarán obligadas á agremiarse para los efec
tos del impuesto; pero deben satisfacer: pri
mero la cuota fija que les corresponda, según 
la tarifa respectiva, por cada uno de los esta
blecimientos que abran al público; y segun
do, la diferencia que resulte entre el impor
te de esa cuota y el 6 por 109 de los beneficios 
líquidos que, según balance, obtengan anual
mente. Las cooperativas de créditos abonarán 
también el 6 por 100 de sus utilidades líqui
das anuales.

Art. 40. Se autoriza al Gobierno para abo
nar las subvenciones concedidas ya por leyes 
especiales á los ferrocarriles no subastados to
davía, en anualidades fijas que representen el 
interés y amortización del capital con que el 
Estado 1ra de contribuir á su construcción, 
consignando las cantidades necesarias en los 
respectivos presupuestos. El interés no exce
derá de 6 por 100, y las anualidades podrán 
ser garantía para las obligaciones que emitan 
las Compañías interesadas.
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Art. 41. El Ministro de Fomento podrá 
contratar á título de ensayo la conservación, 
de las carreteras de tres provincias, que pue
dan considerarse como tipos ó modelos entre 
todo el territorio de la Península.

El contrato se hará con sujeción á las re
glas establecidas para las construcciones de 
carreteras.

El Ministerio de Fomento cuidará hasta 
donde sea posible de que no queden sin ocu
pación los peones camineros encargados hoy 
del servicio de conservación de carreteras.

Art. 42. Se fija en la cuarta parte del total 
importe del presupuesto de gastos el máxi
mum de Deuda flotante que podrá el Tesoro 
contraer en el año económico de 1892 á 1893 
para cubrir sus obligaciones. Sólo en los casos 
de guerra ó de grave alteración de orden pú
blica podrá el Gobierno, sin autorización es
pecial, traspasar el límite fijado para allegar 
recursos en este concepto.

La Deuda flotante contraída en años ante
riores que quedare sin cancelar á la termina
ción del ejercicio de 1891 á 1892, no se com
putará para determinar la que el Gobierno 
queda autorizado á contraer en 1892 á 1893.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualesquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guadar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á treinta de Junio de 
mil ochocientos noventa y dos.—YO LA REI
NA REGENTE.—El Ministro de Hacienda, 
Juan de la Concha Castañeda.

(Gaceta del 1 de Julio de 1892).

Sección cuarta.

Núm. 2.501.

Scbisrno civil as la provincia ás Maúolii
Negociado 2.°—Vigilancia.

ClKCULAK NÚMEKO 72.

Según me participa el Sr. Gobernador de 
Zamora, en la noche del día l.° del actual, le 
fueron robadas al vecino de Algodre, de aque-

j lia provincia, Julián Calvo, y de una era de 
su propiedad, dos caballerías, cuyas señas á 
continuación se detallan.

En su virtud, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca de dichas 
caballerías, poniéndolas, caso de ser habidas, 
á mi disposición, así como los sujetos en cuyo 
poder se encuentren si no dieren descargo su
ficiente de su modo de adquirirlas.

Valladolid 4 de Julio de 1892.
El Gobernador,

JfcriKuth Sdntoim ir Osario.
Señas de las caballerías robadas.

Una ínula, cerrada, pelo castaño claro, al
zada siete cuartas y tres dedos, boci-blanca; 
tiene dos rozaduras en la cruz y pescuezo, y 
otra muía, también cerrada, pelo negro, bo- 
ci-encarnada; alzada siete cuartas, y coja de 
la pata izquierda; ambas bien cuidadas.

Núm. 2.502. 
Cieculas NÚM. 73.

Según me participa el limo. Sr. Director 
General de Penales, se ha fugado de la esta
ción férrea de Mengibar, el penado Alonso 
Contreras Perez, de 36 años; estatura un me
tro 615 milímetros; barba poblada; viste cha
queta oscura, pantalón blanco y gorra de co
lor, si bien se tienen noticias de que ha cam
biado de traje con un pastor; tiene una heri
da en la muñeca roída por la cadena del lazo.

En su virtud, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan sin demora á la busca 
de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á mi disposición con las seguridades de
bidas.

Valladolid 4 de Julio de 1892.
El Gobernador,

JfuTuinbo Saníafa jr ©sorra.

Junta provincial ña Instrucción pública
V A LL.VDOLID.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, se servirán
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remitir á la Secretaría de esta Corporación, 
en el preciso término de diez días, una 
nota ajustada al adjunto modelo de las 
cantidades consignadas en sus respectivos 
presupuestos municipales para cubrir las 
atenciones de primera enseñanza, en el pró
ximo ejercicio de 1892-93, debiendo advertir
les que trascurrido dicho p’azo sin cumplir 
este servicio, se nombrarán Delegados que 
pasen á recogerlas, á cargo de los expresados 
Sres. Alcaldes.

Vailadolid l.° de Julio de 1892.—El Go
bernador Presidente, Fernando Santoyo.—El 
Secretario, Fernando Iturralde.

Ayuntamiento de...  Año económico de 1892 93.

Nota de las cantidades consignadas en el presu
puesto municipal de este ejercicio, para atencio
nes de primera enseñanza y que deben ingresarse 
en la Caja especial.

CONCEPTOS. Pendas. Cts•

Para sueldo del Maestro........................
Para id. de la Maestra...........................
Para retribuciones del Maestro. . . .
Para id. de la Maestra...........................
Para material de la escuela de niños. .
Para id. de la id. de niñas....................
Para alquiler de la casa del Maestro. .
Para id. de la id. de la Maestra. . . .
Para gratificación al Maestro por la 

enseñanza de adultos........................
Total....................

...............de. . . Julio de 1892
V.° B.°

El Alcalde, El Secretario,

DIPUTACION PSOÍINCIAL DE VALLADOLID.
RECTIFICACION.

En la relación de descubiertos que apa
rece en la circular de esta Diputación, publi
cada en el Boletín Oficial de esta provincia 
núm, 3, correspondiente al día 4 del actual, 
se han observado los errores siguientes:

Alaejos, se le consignan como descubierto 
por contingente provincial de 1891-92, 4.6(59 
pesetas y solamente deben ser 2.669 pesetas.

Fuente el Sol, por igual concepto aparece 
adeudando 246‘76 pesetas y son 246‘75

Rueda, en la columna de atrasos del con
tingente provincial se le fijan como descu

bierto 278 pesetas, siendo su verdadero débi
to 298 pesetas.

Lo que se inserta en este Boletín pura 
conocimiento de los pueblos interesados, y 
á fin de que bagan las oportuuas rectifica
ciones.

Vailadolid 5 de Julio de 1892.

Num. 2.49.1.

Ayuntamiento constitucional de 
Bofoadiila del Gampo.

Anulado por el Sr. Administrador de Con
tribuciones de esta provincia, el segundo re
mate de los derechos que devenguen las es
pecies de consumos de esta localidad y su 
término jurisdiccional, en el próximo año 
económico de 1892 á 1893; subastados con la 
facultad de la exclusiva las carnes y líquidos 
y á venta libre los cereales, en favor de Sera- 
pío Morales como único postor en la suma de 
7.500 pesetas, se anuncia por medio del pre
sente la tercera y última subasta con la fa
cultad de la exclusiva las carnes, líquidos y 
sal, bajo el tipo y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; cuyo remate tendrá lugar el 
Sábado 9 del próximo mes de Julio, donde 
pueden informarse las personas que les inte
rese el arrendamiento, de once á doce de la 
mañana.

Bobadilla del Campo 30 de Junio de 1892. 
—El Alcalde, Nicolás Rodríguez.—El Secre
tario, Julián Ramos.

Talón núm. 8.

beccioi\ sexta.

El día l.° de los corrientes se extravió del 
pueblo de Castrillo de la Guareña (Zamora), 
una muía burreña; edad cuatro años; pelo 
castaño oscuro; alzada seis cuartas y media; 
viesa de las dos manos; lleva aparejo con es
tribos. Su dueño, Luciano Domínguez, veci
no de dicho pueblo.

Talón núm. 12.

VALLADOLID — 1892.
MPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL,

Palacio de la Diputación.


